
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 389 -2017-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 3 1 OCT. 2817 

VISTO: 

El Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL PRIMARIO EN LOS DISTRITOS 
DE SAN PEDRO DE CAJAS, ULCUMAYO, JUNÍN, PROVINCIAS DE TARMA 
Y JUNÍN - REGION JUNIN." CODIGO SNIP N° 310030, elaborado por el 
CONSORCIO "A&P", remitido por su representante Comun, Aldo Paul Mora 
Bonilla, para su conformidad y aprobación; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco del Texto Único Ordenado, aprobado por D.S. 
N° 304-2012-EF de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto y la Ley N° 30372, la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017, es necesario emitir el acto 
administrativo por medio del cual se aprueba el Expediente Técnico del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 
NIVEL PRIMARIO EN LOS DISTRITOS DE SAN PEDRO DE CAJAS, 
ULCUMAYO, JUNÍN, PROVINCIAS DE TARMA Y JUNÍN - REGION JUNIN." 
CODIGO SNIP N° 310030; 

Que, la elaboración del Expediente Técnico del referido 
Proyecto, se ha realizado en función a la viabilidad del Perfil, señalado por la 
OPI del Gobierno Regional Junín, el cual se encuentra identificado con Código 
SNIP N° 310030; 

Que, con fecha 06 de Julio del 2017, el Comité de Seleccion 
publico el consentimiento de la Buena Pro del CONCURSO PUBLICO N° 05- 
2017-GRJ/CS - PRIMERA CONVOCATORIA, para Elaboración del Expediente 
Tecnico "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL 
PRIMARIO EN LOS DISTRITOS DE SAN PEDRO DE CAJAS, ULCUMAYO, 
JUNÍN, PROVINCIAS DE TARMA Y JUNÍN - REGION JUNIN.", bajo el 
Sistema de contratación a SUMA ALZADA; 

Que, mediante Contrato de Proceso N° 217-2017-GRJ/GGR, de 
fecha 18 de Julio del 2017, suscrito entre el Gobierno Regional Junín y el 
CONSORCIO "A&P", se establece el objeto, monto contractual del pago, plazo 
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de ejecución de la prestacion, responsabilidad por vicios ocultos, penalidades, 
responsabilidad de las partes y otros del servicio de Consultoría para la 
elaboración del Expediente Técnico del proyecto en mención; 

Que, mediante Carta N° 004-2017-CONSAP, con fecha de 
recepción, 04 de octubre del 2017, el representante común del CONSORCIO 
"A&P", Sr. Aldo Paul Mora Bonilla, remite al Gobernador Regional Junín, Mag. 
Ángel Unchupaico Canchumani, el Expediente Técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEI. NIVEL PRIMARIO EN LOS 
DISTRITOS DE SAN PEDRO DE CAJAS. ULCUMAYO, JUNIN, PROVINCIAS DE TARMA Y 

JUNIN RFGION JUNIN ", para su revisión y aprobación correspondiente; 

Que, mediante Carta N°  871-2017-GRJ/GRI/SGE, de fecha 04 
de octubre del 2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
Nakandakare Santana, remite el Expediente Técnico del Proyecto en mención, 
a la Evaluadora, Ingeniera Civil: Elizabeth Cabezas Onofrio, para su evaluación 
e.  informe correspondiente, 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL 
DE JUNÍN", se ha procedido con la Evaluación del Expediente Técnico; 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DEL NIVEL PRIMARIO EN LOS DISTRITOS DE SAN PEDRO 
DE CAJAS, ULCUMAYO, JUNÍN, PROVINCIAS DE TARMA Y JUNÍN - 
REGION JUNÍN." CODIGO SNIP N° 310030, elaborado por el CONSORCIO 
"A&P", remitido por su representante Comun, Sr. Aldo Paul Mora Bonilla, el 
mismo que cuenta con la OPINION TECNICA FAVORABLE, segun Carta N° 
010-2017-ECO-Cajas.-, de fecha 27 de octubre del 2017, emitido por la 
Evaluadora Externa: Ingeniera Civil: Elizabeth Cabezas Onofrio, con Registro 
CIP N° 74220, donde mencionando lo siguiente: 

Se Evaluó el contenido del Expediente Técnico de acuerdo a la Ficha de 
Revisión de Proyectos planteada en la Directiva N°004-2013-GRJ-GRI-SGE, 
el cual es el siguiente: 

FICII 1 DE REVISIÓN DE PROYECTOS DE AC711E121)0 A I,A DIRECTIVA N°004-2013-G12.1-GRUSGE 

ITEM DESCRIPCION 
TIENE 

SI SI/OBS. NO 

1.00 RESUMEN EJECIITIVO o FICIIA "TÉCNICA. x 
2.110 NI EMORIA DESCRIPTIVA (General) x 

2 01 Menunia Descriptiva de Arquitectura. x 
2_02 Memoria Descriptiva de I:structuras y memoria de cálculo de Estructuras. x 
2.03 Memoria Descriptiva de Instalaciones Eléctricas. 

2.04 Memoria Descriptiva de Instalaciones Sanitarias y memoria de cálculo. 
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3.00 
ESTUDIO 	DE 	IMPACTO 	AMBIENTAL 	ADJUNTANDO 	LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL. 

3.01 
Plan de seguridad y evacuación (planos a color de señalización y seguridad y 

plan de contingencia según INDECI). 
X 

3.02 Planos a color de Señalética y Seguridad según INDECI. X 

3.03 
Planos de Evacuación y Seguridad, en los que se identificaran rutas, flujos, 

capacidad del local y zonas de seguridad según INDECI. 
X 

4.00 ANÁLISIS DE GESTIÓN DE RIESGOS X 

5.00 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS X 

6.00 

CUADRO COMPARATIVO ENTRE COSTOS DEL PERFIL DE 
INVERSIÓN Y COSTOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, E INFORME 
RESPECTIVO SUSTENTANDO LAS POSIBLES DIFERENCIAS, DE SER 
EL CASO. 

X 

7.00 PRESUPUESTO RESUMEN. X 

8.00 
PRESUPUESTO 	GENERAL 	POR 	ESPECIALIDAD 	Y 	POR 
COMPONENTE EN SIO Y EN EXCEL (FÍSICO Y DIGITAL). 

X 

9.00 CALCULO DE FLETE X 

10.00 DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES. X 

11.00 DESAGREGADO DE GASTOS DE SUPERVISION. X 

12.00 PLANILLA GENERAL DE METRADOS POR ESPECIALIDAD. X 

13.00 
ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIOS POR ESPECIALIDAD (Con sustento 
de precios de materiales). 

X 

14.00 LISTADO DE INSUMOS (Por especialidad). X 

15.00 FORMULA POLINÓMICA (Por especialidad). X 

16.00 DESAGREGADO DE HERRAMIENTAS X 

17.00 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO X 

18.00 
CRONOGRAMA VALORIZADO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO-
CONTRATA 

X 

19.00 CRONOGRAMA REQUERIMIENTO DE MATERIALES X 

20.00 CRONOGRAMA REQUERIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO X 

21.00 CRONOGRAMA REQUERIMIENTO DE MANO DE OBRA X 

22.00 
PARÁMETROS MÍNIMOS PARA ESPECIALIZADOS 	(INGENIERÍA 
DEL PROYECTO). 

X 

23.00 CÁLCULOS Y DATOS DEL DISEÑO (INGENIERÍA DEL PROYECTO). X 

24.00 PLANOS CONSTRUCTIVOS POR ESPECIALIDADES X 

24.10 PLANOS DE ARQUITECTURA X 

24.20 PLANOS DE ESTRUCTURA X 

24.30 PLANOS DE INS. ELÉCTRICAS X 

24.40 PLANOS DE INS. SANITARIAS X 

25.00 COTIZACIONES DE LA LISTA DE INSUMOS X 

26.00 ESTUDIO DE SUELOS. X 

27.00 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO. X 

28.00 TENENCIA LEGAL. X 

29.00 PANEL FOTOGRÁFICO. 

Asi mismo Indica lo siguiente: Habiendo CONCLUIDO con la Elaboración y Evaluación del 
Expediente Técnico de acuerdo a lo Normado en el Contrato de Proces N° 217-2017- 
GRJ/GGR,Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE, Marco Legal Vigente y las Metas Propuestas en 
el Proyecto de Inversión Pública, se da la OPINIÓN FAVORABLE al Registro en la fase de 
inversión del Expediente TécnicollEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 
NIVEL PRIMARIO EN LOS DISTRITOS DE SAN PEDRO DE CAJAS, ULCUMAYO, 
PROVINCIAS DE TARMA Y JUNIN - REGIÓN JUNIN", con SNIP N° 310030. 
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Recomendando Finalmente, realizar el REGISTRO EN LA FASE DE INVERSIÓN CON EL 

FORMATO N° 01 - INVIERTE PE. (Registros en la Fase de Ejecución para Proyectos de 
Inversión), del PIP: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL 
PRIMARIO EN LOS DISTRITOS DE SAN PEDRO DE CAJAS, ULCUMAYO, PROVINCIAS DE 
TARMA Y JUNIN - REGIÓN JUNIN", con SNIP N' 310030 y posteriormente la APROBACIÓN 
MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO. 

Que, mediante Informe N° 0350-2017-GRJ-GRI-SGE-UF/jata, de 
fecha 31 de octubre del 2017, el Economista: Juan Antonio Tomas Adauto, 
comunica al Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu Nakandakare 
Santana, en referencia al REGISTRO EN LA FASE DE EJECUCION DEL PIP: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL 
PRIMARIO EN LOS DISTRITOS DE SAN PEDRO DE CAJAS, ULCUMAYO, 
JUNÍN, PROVINCIAS DE TARMA Y JUNÍN - REGION JUNIN." CODIGO SNIP 
N° 310030, donde informa que habiendo revisado y evaluado el mencionado 
proyecto, mediante (INFORME TECNICO DE CONSISTENCIA N" 002-2017- 
GRJ/GRUSGE-UF//jata, DECLARA APROBADO Y CONSISTENTE, la misma que ha 
demostrado ser pertinente con los lineamientos sectoriales del Gobierno Regional de 
Junin, además de estar acorde con el D.L. 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programacion Multianual y Gestion de Inversiones y deroga la Ley 
N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversion Publica. (Invierte. Pe), recomendando 
continuar con la siguiente etapa del ciclo del proyecto, es decir la Fase de Ejecucion, el 
cual deberá ejecutarse sobre la la base del presente informe de consistencia), asi 
mismo indica que SE PROCEDIO FAVORABLEMENTE, con el REGISTRO 
EN LA FASE DE EJECUCION, correspondiente a la Sub Gerencia de Estudios 
(Unidad Formuladora — UF), por un Monto total de inversión que asciende a S/. 
15,732,357.00, el mismo que representa un 19.14% mas respecto al PIP 
declarado Viable; 

Que, con Reporte N° 2052-2017-GRJ/GRI/SGE, de fecha 31 de 
octubre de 2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
Nakandakare Santana, solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura — GRI, 
en su calidad de Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), EL REGISTRO EN LA 
FASE DE EJECUCION, en cumplimiento a la DIRECTIVA N° 003-2017- 
EF/63.01 DEL d.l. N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programacion Multianual y Gestion de Inversiones (Invierte. Pe) y deroga la 
Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversion Publica; 

Que, con Reporte N° 2056-2017-GRI/SGE, de fecha 31 de 
Octubre de 2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu 
Nakandakare Santana, emite opinión técnica favorable y conformidad para la 
aprobación del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL PRIMARIO EN LOS DISTRITOS DE 
SAN PEDRO DE CAJAS, ULCUMAYO, JUNÍN, PROVINCIAS DE TARMA Y 
JUNÍN - REGION JUNIN." CODIGO SNIP N° 310030 y remite el proyecto de 
resolución para su visación y tramite correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y 
contando con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
Modificatorias, la Resolución Ejecutiva Regional N° 354-2017-GR-JUNIN/PR y 
de acuerdo con las Funciones Específicas, del Gerente Regional de 
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Infraestructura, según el Manual de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Expediente Técnico del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL 
PRIMARIO EN LOS DISTRITOS DE SAN PEDRO DE CAJAS, ULCUMAYO, 
JUNÍN, PROVINCIAS DE TARMA Y JUNÍN - REGION JUNIN." CODIGO SNIP 
N° 310030, modalidad Contrato, con un plazo de ejecución de 270 días 
calendarios y un presupuesto General vigente al mes de setiembre del 2017; 

- COSTO DE OBRA 
	

S/. 	 14,507,006.77 
- SUPERVISIÓN 
	

S/. 	 725,350 34 

TOTAL PRESUPUESTO: 
	

S/. 	 15,232,357.11 

Son: Quince Millones Doscientos Treinta y Dos Mil Trescientos 
Cincuenta y Siete con 11/100 Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la aprobación del 
Expediente es de carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del 
Proyecto quede supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en 
cuanto a su priorización y financiamiento; 

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR, que, en caso de existir 
omisiones, errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones 
técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente Técnico, la 
responsabilidad recae, en el CONSORCIO "A&P" y la Evaluadora: Ingeniera 
Civil: Elizabeth Cabezas Onofrio, con Registro CIP N° 74220, cuya 
responsabilidad se extiende hasta la culminación de la ejecución de la obra, 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia 
de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 
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